
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas Tres (3) de septiembre del 
2021. Pasa a Despacho de la señora Juez la presente demanda ejecutiva singular 
de mínima cuantía. Sírvase proveer. 
 

    
   
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    
SECRETARIA    
    
    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    
Villamaría - Caldas, Tres (3) de septiembre  dos mil veintiuno (2021)    

    
    
    

Radicado 2021-348 

Auto Interlocutorio No.  845 

    

  
Se encuentra a despacho para decidir sobre su admisión, la demanda 

EJECUTIVA  SINGULAR  DE MÍNIMA  CUANTÍA, que ha formulado el 

señor  FELIPE OSPINA DELGADO, en contra de FERNANDO  OSPINA 

OSORIO,  encuentra el Despacho que no cumple con el requisito 

establecido por artículos 82 del Estatuto Procesal dado que:     

    

En el cuerpo de la providencia se indica que el ejecutado es mayor de 

edad y vecino de Manizales, en el acápite de notificaciones se refiere la 
Calle 48 No. 39b-63 Villamaría; y del título valor se desprende que la 

obligación se cumplirá en la ciudad de Manizales en consecuencia deberá 
aclarar el lugar de residencia del demandado para establecer la 

competencia.  

 
No se da cumplimiento a lo dispuesto al artículo 6º del Decreto 806 del 

2020 “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 
las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los 

cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda” 
(resaltado propio) no se dice nada de ninguna de las partes.  

 
 

El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo escrito.     
    



    
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VILLAMARÍA - CALDAS,    
    
    

RESUELVE    
    
    

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda EJECUTIVA  SINGULAR  DE 

MÍNIMA  CUANTÍA, que ha formulado el señor  FELIPE OSPINA 
DELGADO en contra de FERNANDO  OSPINA OSORIO, por lo expuesto.     
    
    
SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, para que subsane los yerros anotados, so 
pena de rechazo.     
     

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

    
       
    

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    
JUEZ    
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